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RESOLUCIONES del .Tribunal de Contrabando de 
Centa por las que se hacen públicos /'os fallos 
que se citan. 

Ignorándose el actual propietario del vehlculo marca «Land 
RoY~r»! m~tricula G-19012 (GBZ). que se enc~entra depositado 
eI} los ~1l!laC'enes de la Junta de o~~as del Puerto, y cuyo ve:' 
h:c;mlo fue mtervemdo ,por él ServICIo Especial de Vigilancia 
FIscal de Ceuta, por medio del presente se hace saber: 

Q~e el Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente 
y en sesiÓn del día 12 de noviembre de 1968, a l conocer del 
expediente número 30.'68. acordó el siguien te fallo : 

1.0 I:kclarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehiculo aprehendido y darle la 
aplicación reglamentaria. . 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Ceuta, 29 de noviembre de 1968.-Ea Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.- 6.628-E. 

Ignorándose los actuales para deros d:e los marroqules Abdel
rrahaman Ben Ahmed Chaid, Mohamed Laa! bi Abselan Go
mari y Hossain Abdeselan Haasan Susi, que tuvieron última
mente sus domicilios en la calle Moh¡¡med V, de Río Martm 
(Marruecos), calle Aomar ISVecla, s/ n., del Rincón del Medik 
(Marruecos), y calle Fez, número 8, de Tetuán (Marruecos) res
pectivamente, por medio del presen te se l:es hace saber : ' 

Que el Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente 
y en sesión del día 12 de noviembre de 1968, al conocer del 
expediente número 34/68, acordó el siguiente fallo: 

1.0 DeClarar cometida una infracción de contrabando de 
mellOr cuan tía comprendida en el caso tercero del artículo ter
cero de la Ley de Contrabando vigente. 

2.° Declarar responsables en concepto de autores a Abdel
rra.hamen B:en Ahmed Chaid, Mohamed Laarbi Abselan Gomari 
y HoSsain Abdeselan Hassa Susi. 

. 3.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modifioativas siguientes : A Abdelrrahaman Ben Ahmed Ohaid 
y Hossain Abdeselan Hassan Susi, una agravante y una ate
Iluante. y a J.l4ohlWWd J.,aarbi Ab~lan Gomari, una agravante 
y dos aten~antes, 

4.° Imponer las multas siguientes: 

A Abdelrrahaman Ben Ahmed Chaid: 6.493 pesetas. 
A Mohamed Laarbi Abselan Gomari : 4.864 pesetas. 
A Ho¡¡sain Abdeselan Hassan Susi : 6.493 pesetas. 
"l'Qtal multa impuesta: Diecisiete mil ochocientas cincuenta 

pelletas. 
5.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva

ción de libertad correspondiente, según el cómputo qUe previene 
el artíc~lo 24 de la J.,ey, por un plazo máximo de dos años. 

6.9 Declara el comiso del género aprehendido. 
'1.0 Peolar~r h aJ:>er lugar a la concesión de premio a los 

8,Jll'l!nenSores, 
. El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en efeotivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
pla.'rao de quince días a contar de la fecha de la pUblicación de 
esta notificación y contra dicho fallo pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Eoonómico Administrativo 
Centrai, Sala de' Contrabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notificación , significándole que 
11\ ip,terposición \lel recurso no suspende la ejec~ción del fallo. 

Ceuta, 29 de noviembre de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Del~gado de ll¡tcienda, Presidente.-6.629-E. 

• 
Ignorándose el actual paradero del marroquí Hanmadi B. 

MQhipned Ben Kal1a, que tuvo últimamente su domicilio en el 
barrio Málaga, calle Maia, número l " de Tetuán (Marruecos), 
pOr medio del prese~te se le hace s¡lber: 

Q~e: ~l Tribunal de y<mtrabandQ, en Comisión P~rmanente 
y en sesión del día 12 de noviembre de 1968, al conocer del 
expediente número 3'5/ 68" acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso primero del artícl.iIo 
tercero de la Ley de Contr abando, en relación con el número 
cuarto del articulo 1(3 de la misma Ley. 

~ .o . D~l¡¡.rar que en los hechos concurren las circunstan
cill.$ modificativas de la responsabilidad, articulo 17, caso ter
cero' (atenuante). 

3,.0 Declarar responsable de la ex,presada infracción, en 
concepto de autor, a llanma4i MOhamed Ben Kalla. 

• • 0 Imponerle la multa I;li~iente : 

Il. H;apmacH Mohamed Ben Kalla: 2.100 pesetas. 
5.· Acordar el comiso del género aprehendido y darle la 

aplicación reglamentaria. 

6.· En caso de 1I1s01vencla ~e cumplimentará lo · estable
cil;io en el caso 4) del artículo 24 de la Ley de ContrabaIldo. 

7.° Haber lugar a la concesión de premio a los a,prehen
~ores 

El importe de la multa Impuesta na de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince djas, a contar de la fecha en que se publique 
esta notificación. y contra dicho fallo puede interponer recur
so de a.lzada ante el Tribunal' Económico-Administrat ivo Cen
tral, en el plazt de quince día~ a partir de la publicación de 
esta notificación significándole que la in terposición del recur
so no suspende la ejeCUCión del tallo. 

Ce uta, 29 de noviembre de 1968.-El Secretario.- Visto bueno: 
el Delegado de Hacienda. Presidente.-6.630-E. 

Ignorándose los actuales paraderos de los marroquíes Larbi 
Hadj Hassin Zerrad, que tuvo últ imanlente su domicilio en la 
calle Mesada. número 20. de T etuán (Marruecos) ; Mohamed 
Haselan Bel. que lo tuvo en la calle Carba, número !l, de Te
tuán (Marruecos); Mohamed Ben Mohamed. que lo tuvo el! la. 
calle Tuela, 8111 número. Tetuán (Marruecos): Ahmed Sollan 
Hach. que lo tuvo en la calle Tuila, sin número. Tetuán (Ma
rruecos) : Mohamed Ben Kaddur. que lo tuvo en la calle 36 A, 
de T án¡¡er (Marruecos). , y Mohamed Saidi, que lo .tuvo en la 
calle Sueca número 21, de Tetuán (Marruecos) . por medio del 
presente se hace saber 

Que el T ribunal de Contrabando, ' en Comisión Permanente 
y en sesión del dia 12 de noviembre de 1968, al conocer del 
expedient e número 39/&. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando de 
menor cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
tercero de la J.,ey de Contrabando. , 

2:0 . Declarar' responsa!:¡¡es. en c(,Illcepto de a,utores: a La,rbl 
Hadj Hassin Zerrad, Mohamed Haselan Bel, Mohamed 13.en 
Mohamed, Ahmed Sollan Hach. Mohamed Ben Kaddur y Moha
med Saidi 

3.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
mQdíficativ¡¡,s de reruJons¡¡.biliaa.d , un atenuante y un agr¡wante. 

4.° Imponer las multas siguient es: 

A Larbi Hadj Massin Zerraq: 2Q.626 pesetas. 
A. Mohamed Haselan Bel : 20 625 pesetas. 
A. MQhamed Sollan Hach : 20.625 pesetas, 
A. Mohamed Ben K addur : 20.625 pesetas. 
A Mohamed Saidi: 20.625 pesetas 
Total multa impuest.a: 123·'150 Ilesetas. 

&.0 En oaso de insolvenCIa se impondrá -la pena de priva,. 
C\Óll de libertad según el artíoulo 24 de la Ley de Contra. 
ba~do. 

6.° Declarar el comiso del género 3iprellendido, asi como (ie 
la emb¡u'Cación que lo -transportaba y darle la aPlicación regla
mentaria-

7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a lps 
aprenensorl!s. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación y contra dicho f¡¡.110 puede interponer 
recurllo de !j,lzada ante el'rl'lbup.al Económioo Admlnistrp,tivo 
Centr~, Sala. de CQPtrabandQ, en el pl8.2l0 de quince d18S, !lo 
partir de la publIcaciÓn de esta notIficación, significándoles 
que la interposició~ del recur¡¡o no suspende la ejecucióP gel fallo. 

Ceuta, 29 de noviembre de 1968.-El Secretar io.- Visto bueno: 
el Deleg-ado de Hacienda, Presidente.-6,631-E. 

• 
I gnorándose los ¡Lctuales paraderos de los marroquies Abde

lah 1\li Ralldani y Selan La.a.rbi Morrasi, que tuvieron última
mente' sus domioillos en Oaraba-Monte Dersa, sin número, de 
T etuán (Marruecos) y en el barrio Taubel-Tuela, sin número, 
de Tetuán (Marruecos). respectivamente, por medio del presen-
te se les hacen sabel': . 

Que el Tribunal de Contrabando, en Comisión · Permanente 
y en sesión del día 12 de noviembre de 196B, al conooer del 
expediente número . 1/00, acordó el siguiente f¡tllo: 

1.0 P I!Cll\f1U' oometlda una infraccipn dI! contraJ:lIwqp ae 
menor cuantía, c\)l1lJ)rep.dida en el oaso primero del artfclllo 
tercero de la Ley de Contrl!.bndo, en relact(>n con el nÚIPl!l'o 
cuarto del articulo 13 de la misma Ley. 

2.° Declarar que eh los heohos ooncmren la¡¡ circup,stl!oPolas 
modificativas de la responsabIlidad. oaso teroero delartioulo 17 
(atenuante) . 

3.° Declarar responsables I'\e la eJq'lrell9rda ipfracoiÓll, en con
cepto de autores, a Abctelall Ali Randam y Selan Laarbi 1>40-
rrasi. 

4.· Imponerles las multas Siguientes : 
A Abdelah Al1 Randani: 1.400 pesetas. 
A Selan l,,{I.¡l.,rbi MQrr~: ¡ .4QO peset¡¡.¡;, 
Total importe de la multa impuesta: 2.800 pesetas. 
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5.° Acordar el comise, del género aprehendido y darle la 
a.plicación reglamentarIa. 

6.° En caso de insolvencia tit! decretará la privación de 11-
bertad, según lo establt:eido en el caso cuarto del artículo 24 
de la Ley de Contrabando. 

7.° Acordar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores 

. El Importe <te la multa impuesta ha de ser mgresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda. en el 
plazo de 9uince días, a contar de la publicación de la presente 
notificacion, y contra dicho fallo pueden interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central. 
Sala de Contrabando, en el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de esta notificación significándole que la in
terposición del recurso no suspende la ejeCUCión del fallo. 

Ceuta, 29 de noviembre de 1968.-El Secretario.-Visto bueno 
el Delegado de Hacienda, Presidente.-6.632-E. 

• 
Ignorándose el actual paradero del marroqui Amar Mohamed 

Chaib, que tuvo su domicilio últimamente en la calle Sidi Said, 
número 45, de Tetuán (Marruecos), por medio del presente se 
le hace saber : 

Que el Tribunal de Contraban<to, en Comisión Permanente 
y en sesión del día 12 de noviembre de 1968, al conocer del 

. expediente número 46/68, acordó el siguiente fallo: 

1.° Declarar cometi<ta una mfracción de contrabando de 
menor cuantía, compredida en el caso primero del artículo ter
cero de la Ley de Contrabando. en relación con el número cuarto 
del artículo 13 de la misma Ley. 

2.· Declarar que en los hE"Chos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad. artículo 17 del caso ter
cero (atenuante) . 

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con-
cepto de autor, a Amar Mohamed Chaib. 

4.° Imponerle la multa siguiente 

A Amar Mohamed Chaib : 16.000 pesetas. 

5.· Acorda·r el comiso del ' género aprehendido y darle la 
~1icación reglamentaria. 

6.° En caso de insolvencia i:>e decretará la privación de li
bertad, según lo establecido en el caso cuarto del artículo 24 
de la Ley de Contrabando 

7.° Acordar haber lugar a la concesión de premio a los 
~rehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preCi
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Sala de Contrabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notificación, significándole 
que la interposición del recurso no suspende la ejecución 
del fallo. 

Ceuta, 29 de noviembre de 1968.-.El Secretario.-Visto bueno: 
el Delegado de Hacienda, Presidente.-6.633-E. 

• 
Ignorándose los actuales parederos de los marroquies Abse

lan Ben Mohamed Mahali, Abselan Ben Mohamed Hamed, 
Abselan Ben Abselan Laarbi, Mohamed Ben Mohamed Tausi y 
Lahasen Ben Ali Dau1. que tuvieron últimamente sus domici
lios en Uadrás (Marruecos). por medio del presente Se les hace 
saber: 

Que el Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y 
en sesión del día 12 de noviembre de 1968, al conocer del ex
pediente número 50/68, acordó el siguiente fallo: 

l.0 .Delarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso primero del artículo 
tercero de la Ley de Contrabando. en relación con el núme
ro cuarto del artículo 13 de la misma Ley. 

2.· Declarar que en los hechos concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad, caso tercero artículo 17 
(atenuante) 

3.° Declarar responsablet- de la expresada infracción, en 
concepto de autores a Abselan Ben Mohamed Mahali, Abselan 
Ben Mohamed Hamed, Abselan Ben Abselan Laarbi, Mohamed 
Ben Mohamed Tausi y Lahasen Ben Alí Daui 

4.° Imponerles las multas siguientes: 

A Abselan Ben Mohamed Mahali: 2.552 pesetas. 
A Abselan Ben Mohamed Hamed: 2.500 pesetas. 
A Abselan Ben Abselan Laarbi: 2.552 pesetas. 
A Mohamed Ben Mohamed Tausi: 2.552 pesetas. 
A Lahasen Ben Alí Laui: 2.552 pesetas. 
Total multa impuesta: 12.760 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido y darle la 
aplicación reglamentaria. 

6.° En caso de insolvencia se decretará la privación de li-

bertad, segUn lo establecido en el caso 4) del articulo 24. de la 
Ley de Contrabando. 

7.° Acordar haber lugar a la concesión de oremio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa na <te ser ingresada, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quin
ce días. a contar de la fecha de la publicación de esta notifi
cación, y 'contra dichu fallo pueden interponer recurso de al
zada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, sala 
de Contrabando, en el plazo de quince días, a partir de la 
pUblicación de esta notificación, significándoles que la inteT
posiCión del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Ceuta, 29 de noviembre de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
el Delegado de Hacienda, Presidente.-6.634-E. 

RESOLUCION d.el Tribunal ele Contrabandod.e 
Madrid por la qu.e se hace pÚblico el fallo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Rodr1guez 
Martin, Antonio Moyano Reina, José Ríos Domínguez, José Ra
mirez Garrote, Carlos Sanz Monserrat y José Ruiz Gómez, cuyos 
últimos domicilios conocidos fueron, respectivamente: Moncada, 
número 14, de Alicante; Doctor Fleming, número 48, de Madrid; 
paseo de las Delicias, número 100 bis, de Madrid; Pelayo, nú
mero 5, de Málaga; Balmes, número 360, de Barcelona, y José 
Antonio, número 3, de Tetuán (Marruecos) , se les hace saber 
por medio del presente edicto lo siguiente : , 

El Tribunal Económico Administrativo Central, en su sesión 
del Pleno de 11 de octubre de 1968, al conocer del expediente 
de este Tribunal 421/65, instruido por aprehensión de un auto
móvil, ha acordado dictar el siguiente fallo: 

El Tribunal Económico Administrativo Central, constituido 
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo 
de los recursos de apelación promovidos por don Luis Dalda 
González, representado por el Letrado don Francisco Candela 
Mas ; don Dalmacio Torrellas Frexedas, representado por el Le
t rado don Ramón Balaguer Golobart; don Antonio López Cor
tés, representado por el Letrado don Manuel de la Mata Díaz, 
y don Antonio Lozano Ramírez, representado por el Letrado 
don Juan B. Aparicio Jiménez, contra fallo dictado con fecha 
22 de abril de 1967 por el Tribunal Provincial de Contrabando, 
en Pleno, de Madrid, en su expediente número 421/65. acuerda: 

Primero.-Estimar los recursos interpuestos por don LUis 
Dalda González, don Dalmacio Torrellas Freixedas y don Anto
nio Lozano Ramírez. 

Segundo.~vocar en parte el fallo re curtido en el senti
do de: 

a) Declarar responsables, en concepto de autores de la in
fracción cometida, a Antonio Moyano Reina, José Ríos Domin
guez, Antonio López Cortés, Antonio Rodrí¡¡:uez Martín y Ma
nuel y José Ruiz Gómez, y en el de cómplices a José Ramírez 
Garrote y Alberto Macias Sánchez. 

b) Imponer las multas Siguientes: A Antonio Moyano Rei
na y a Antonio López Cortés, 137.056,62 pesetas a cada uno; 
a José R íos P..odríguez, José y Manuel Ruiz GómeZ y AntOnio 
Rodríguez Martín, 120.084,38 pesetas a cada uno de ellos; a 
José Ramirez Garrote y a Alberto Macías Sánchez, 60.042,19 
pesetas a cada uno, sin perjuicio de la sanción subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insolvencia que corresponda 
y según el salario laboral mínimo vigente al realizar la liqUi
dación de condena. 

c) Absolver a los demás inculpados. 
d) Declarar que no procede exigir en sustitución del 00-

miso del coche el pago de su valor. 
Tercero.-Conflrmar los restantes pronunciámientos del fallo 

recurrido. 
Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo 

pUeden recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses, contados 
desde el sigUiente dia al de la presente comunicación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso 1.0, articulo 85 de 
la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletln Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo ' dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico Administrativo de 26 de noviembre 
de 1959. 

Madrid, 12 de noviembre de 1968.-El Secretario del Tribu
nal.-6.401-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo ' que se 
cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Pedro Sosa Mendorz;a, 
cuyo último domicilio conocido fué calle Mendívil, 5, y de LUis 
Mateos Pérez, cuyo último domicilio conocido fué en Pozo del 
Tío Raimundo, ambos en Madrid, se les hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente : 


